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RESILUCIÓN N' frlt n.ozz.-

POR LA CUAL ,SE CONCEDE PERMISO, CON GOCE DE ST]ELDO, A
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA
(IPTA), A FIN DE PARTICIPAR DEL UWV SEMINARIO NACIONAL DE
PRESUPUESTO PÚBLICO", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE
ENCARNACIÓN, DPTO, DE ITAPÚ,q; V SE AUTORIZA EL PAGO DE VI,,íTICOS
CORRESPONDIENTES,

VISTO:

Asunción,2.j ¿" julio de 2.022,-

El Memorando DGAF N" 5712022, de fecha 15 de julio del año en
curso, presentado por la Dirección General de Administración y
Finanzas, con referencia ala invitación de la Asociación Paraguaya de
Presupuesto Público (APAIP), parala participación de funcionarios de
la Institución, en el "XXV Seminario Nacional de Presupuesto
Público", a llevarse a cabo en la ciudad de Encarnación, Dpto. de
Itapúa, los días 3, 4 y 5 de agosto de 2022, previéndose la salida para el
02 de agosto del cte. año, nominando a los siguientes funcionarios: Ing.
Agr. Marcelo Gómez, C.I.C. No 1.161.414.-, Director General de
Planificación, la Lic. Nilsa Centurión, C.LC. N" 2,227.208.-, Jefa
Interina del Dpto, Administrativo CICM y la Lic. Miriam Oviedo,
C.I.C. N" 1.889.742.-, Coordinadora Gral. Administrativo - Financiero
de Proyectos, cuyo costo de inscripción es de Guaraníes un millón
seiscientos mil (Gs. 1.600,000.-) (iVA incluido) y también deberá ser
cubierto los costos de viáticos, y respecto a la movilidad se requiere de
un vehículo de la institución, el cual será conducido por el Ing. Agr.
Marcelo Gómez, respecto a la Lic. Nilsa Centurión, se hace mención
que la misma se desplazará en vehículo particular hasta la sede del
evento de folma diaria, (Exp. MEI N'83-843-2022),y;
Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas DGDP -
IPTA, por Providencia No 55712022, de fecha 20101122, devuelve el
expediente, informando que se ha procedido al registro del pedido para
previsión de disponibilidad presupuestaria y se solicita el cálculo de
viático, y luego vuelva paralaposterior emisión de la Resolución.
Que, la Dirección General de Adrninistración y Finanzas DGAF -

nacional, emitido por la Encargada de la Sección Viáticos.
Qaq la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen No BB1Z2,
fecha 2910712022, expresa que se ajusta a las normas y procedimi

Que, el Dpto. de Presupuesto, por Prov. Dp'Np 60/22. de fec
291tJ7122, eleva la disponibilidad presupuestaria del Rubro 290-
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IPTA, por constancia de fecha 29 dejulio del año en curso, remite el
expediente a la Dilección de Secretaría General, para elaborar 7a

Resolución, acompañado del cálculo estimado para el pago de viático
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RES1LUCTÓN N" 3Ül /2.022.-

POR LA CUAL SE CONCEDE PERMISO, CON GOCE DE S(IELDO, A
FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNoLoGiA AGRARIA
(IPTA), A FIN DE PARTICIPAR DEL UWV SEMINARIO NACIONAL DE
PREST]PUESTO PÚBLICO", A LLEVARSE A CABO EN LA CIUDAD DE
ENCARNACIÓN, DPTO. DE ITAPÚ¿,; Y SE AATORIZA EL PAGO DE VI,,{,TICOS
CORRESPONDIENTES.

POR TANTO.' En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO pARAGaAyO DE TECNOLOaL¿, ¿,en qRIA QprA)

Artículo 1o.-

RE^SAELVE:
OONCEDER, permiso con goce de sueldo, del 02 al 05 de agosto del
corriente añ,o, al Ing. Agr. Marcelo Gómez, c.I.c. N' 1.161.414.-, Director
General de Planificación, la Lic. Nilsa centurión, c.I.c. N" 2.227.208.-,
Jefa Interina del Dpto. Administrativo GICM y la Lic. Miriam oviedo,
c.I.c. N' 1.889.742.-, coordinadora Gral. Administrativo-Financiero de
Proyectos, para partícipar del "xxv seminario Nacional de presupuesto
Público"; a llevarse a cabo en la ciudad de Encarnación, Dpto. de Itapúa.

AaroRrzAR, alaDirección General de Administración y Finanzas DGAF
- IPTA, a proceder al pago en concepto de inscripción por el monto de
Guaraníes un millón seiscientos mil (Gs. 1.600.000.-) (IVA incluido) por
persona, a ser imputado en el Rubro 290-291, OG 001, F.F. 30; asimismo el
pago en concepto de viáticos, en la siguiente forma:

Artículo 2".-

Funcionarios Total de
días

Días
Pernocte

Monto
Diario Gs.

Monto
Retorno Gs.

Monto
Total Gs.

Malcelo Gómez 4 J 408.800 126.510 t.352.910

4 a
J 408.800 \26.510 t.352.910

Nilsa eenturión 4 t26.5t0 s06.Pf0
TOTAL

ñ
3.21,.. t60

Artículo 3o.- COMUNICAR, a quienes coresponda y cumplido

EDGA
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